
I CONVOCATORIA DE PREMIOS A LA INVESTIGACIÓN EN EDUCACIÓN 
SUPRANACIONAL  
 
ACTA DE PROCLAMACIÓN DE LOS PREMIOS  
 
Según las bases de la convocatoria, se otorgan siete premios, correspondientes a las 
categorías siguientes: 
 

● Categoría A: Ad Personam, al conjunto de trabajos de una persona investigadora 
como reconocimiento a toda su trayectoria. 

● Categoría B: “Tesis doctorales”, con dos premios: uno para las tesis presentadas 
entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de diciembre de 2011, y otro para las tesis 
presentadas entre el 1 de enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2024. 

● Categoría C: “Libros”, con dos premios: uno para los libros de carácter 
monográfico (estudios e investigaciones) publicados entre el 1 de enero de 2000 
y el 31 de diciembre de 2011, y otro para los libros publicados entre el 1 de 
enero de 2012 y el 31 de diciembre de 2024. 

● Categoría D: “Artículos”, con dos premios: uno para los artículos publicados en 
revistas académicas o científicas entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de 
diciembre de 2011, y otro para los artículos publicados entre el 1 de enero de 
2012 y el 31 de diciembre de 2024. 

 
En una primera fase, se constituyó una comisión de nominación que seleccionó hasta 
tres trabajos para cada premio de entre todas las propuestas. A continuación, se 
constituyó un jurado para cada categoría. La comisión de nominación y los cuatro 
jurados estaban formados por investigadores e investigadoras de reconocido prestigio.  
Desde la organización de los premios, se agradece la colaboración desinteresada de las 
personas participantes en la comisión de nominación y en los respectivos jurados. 
 
Una vez recibidas las actas de los correspondientes jurados, pasamos a proclamar las 
personas y trabajos ganadores en cada uno de los premios. 
 
Categoría A: Ad Personam 
 
El premio se otorga a SOFIA CORRADI. 
 
Categoría B: Tesis Doctorales 
 

● Para el período comprendido entre 2000 y 2011, el premio se otorga a la tesis 
titulada La dimensión europea en la educación: análisis comparado de su 
desarrollo en perspectiva supranacional, del Dr. D. Alfonso Diestro Fernández. 

● Para el período comprendido entre 2012 y 2024, el premio se otorga a la tesis 
titulada Análisis supranacional de la política educativa de la Unión Europea 



2000-2015. Hacia un Espacio Europeo de Educación, de la Dra. Dña. María 
Matarranz García. 

 
El Jurado quiere destacar que todas las candidaturas son meritorias, sólidas en sus 
planteamientos teóricos y metodológicos, abordan cuestiones relevantes relacionadas 
con la supranacionalidad y mantienen unos estándares más que suficientes en cuanto a 
la estructura y redacción. En este contexto, valoramos en ambos periodos la pertinencia 
de la temática, la metodología y la vasta recogida de información, así como la 
perspectiva crítica de sus conclusiones. 
 
Jurado C: Libros 
 

● Para el período comprendido entre 2000 y 2011, el premio se otorga a la obra 
Internacionalización. Políticas Educativas y reflexión pedagógica en un medio 
global, de Marcelo Caruso y Heinz-Elmar Tenorth (compiladores). 

● Para el período comprendido entre 2012 y 2024, el premio se otorga a la obra La 
educación comparada hoy. Enfoques para una sociedad globalizada, de 
Inmaculada Egido y María Jesús Martínez-Usarralde. . 

 
Categoría D: Artículos 
 

● Para el período comprendido entre 2000 y 2011, el premio se otorga al artículo 
“A comparative analysis of new governance instruments in the transnational 
educational space: A shift to knowledge-based instruments?”, de Alexandra 
Ioannidou. 

● Para el período comprendido entre 2012 y 2024, el premio se otorga al artículo 
“La educación para la ciudadanía en la Unión Europea: Perspectivas 
supranacional y comparada”, de Ángela Caballero Cortés, Jhon Feisal Cárdenas 
Gómez, y Javier Valle López. 

 
 
Barcelona, 23 de octubre de 2025 
 
Por la Secretaría General, 
 
 
 
 
Enric Prats 
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